
DECRETO N° 1753

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,

31 AGO 2011

VISTO:

el acuerdo prestado por la Asamblea Legislativa mediante la Resolución Nº 295 de fecha 25 de agosto de 2011, para la designación
de Vocal Contador Público en el Tribunal de Cuentas de la Provincia, de conformidad a la propuesta formulada por el Poder Ejecutivo
a través del Mensaje Nº 3920,

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

ARTICULO 1º - Desígnase como Vocal Contador Público del Tribunal de Cuentas de la Provincia al C.P.N. Germán Luis Huber (Clase
1968 - M.I. 20.167.200).

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

BINNER

CPN Angel José Sciara

7036

__________________________________________


